
Esta, es una versión pública de la resolución final del proceso de acceso a la información pública con el 

número de Referencia ASA-OIR No 008-2022, según lo regulado en el artículo 30 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública en lo que se ha suprimido el nombre de la persona solicitante, de conformidad 

a lo establecido en el artículo 24 literal c de la Ley de Acceso a la Información Pública . 

Estimado Ciudadano 

Presente 
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GOBIERNO DE 
EL SAlYADOR 

AUTORIDAD SALVAOORENA Df:L AGUA 

San Salvador 23 de septiembre de 2022. 

En atención a la solicitud de información No. ASA- 008- 2022, de fecha 19 de septiembre del corriente año. 

En la cual solicitó lo siguiente: 

"""" 1-Consultando como se trabajará los convenios que se tenían con FONAES, verificar la emisión y revisión de 
las condiciones. 

2-Por otra parte, como se hará el registro de pozos, cual es el requerimiento, documentos a presentar.""'""'

Se envió el requerimiento para solicitar la información a la Dirección Legal (DLG), de esta Institución, quienes dieron la 
siguiente respuesta: 

A.- Cómo se trabajará los convenios que se tenían con FONAES, verificar la emisión y revisión 

de las condiciones. 

Respuesta/ 

Los Artículos 2, 4 Incisos 1 y 2 y 10 de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador, 

establece las siguientes condiciones respecto de los convenios que se tenían con el FONAES: 

a) Potestad: La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), sucedió a partir de la entrada en vigencia

de la Ley General de Recursos Hídricos, en las Funciones, atribuciones, competencias,

responsabilidades y obligaciones que correspondían al Fondo Ambiental de El Salvador
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(FONAES), por tanto, asumió el ejercicio de todas las facultades que por Ministerio de Ley le 
correspondían a dicho Fondo (artículos 2 y 10 Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El 
Salvador). 

b) Sustitución: En todas las leyes, decretos, convenios, contratos y otros documentos e
Instrumentos en los que se haga referencia a el FONAES, se entenderá que se refiere a la
Autoridad Salvadoreña del Agua (según lo establecido en el artículo 2 Ley de Disolución del Fondo
Ambiental de El Salvador, a partir del 13 de julio de 2022).

c) Formalización: Toda modificación en instrumentos otorgados por el FONAES, incluidos los
convenios, se hará conforme lo expresado dentro de ellos (artículo 4 Ley de Disolución del Fondo
Ambiental de El Salvador); según la cláusula "Modificaciones" en cada uno de los Convenios, la
Formalización de Adendas.

d) Potestad Administrativa: La Junta Directiva de la ASA acordó Autorizar al presidente de la
ASA para suscribir las adendas y modificaciones necesarias para cumplir con lo establecido en la
Ley de Disolución del FONAES, y que sea la Autoridad Salvadoreña del Agua quien asuma las
competencias y atribuciones que tenía el Fondo Ambiental de El Salvador, siendo el funcionario
autorizado para firmar las adendas objeto de las modificaciones de los Convenios formalizados
por el FONAES.

Conclusión: Basado en la normativa relacionada en los literales anteriores, los Convenios que se 
tenía con el FONAES, serán modificados a través de la formalización de las Adendas Respectivas. 

B.- Y, por otra parte, como se hará el registro de pozos, cual es el requerimiento, documentos 
a presentar." 

Respuesta/ 

a) La solicitud (requerimiento) se deberá realizar cumpliendo las formalidades establecidas en el
articulo 7 4 de la Ley General de Recursos H ídricos.
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